
 

 
 

  

 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, 
MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, CON MOTIVO DE LA 
GRADUACIÓN DE POSTULANTES TITULADOS DEL PROGRAMA DE 
ACTUALIZACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

 
Ciudad de México, 21 de marzo de 2025. 

 
 

 

Queridos colegas; honorable cuerpo docente; magistradas, magistrados, consejeras y 

consejeros. 

 

Estimados litigantes; distinguidas y distinguidos invitados:  

 

El día de hoy escribimos una nueva página en la tradición jurídica nacional.  

 

Y es un honor dirigirme a ustedes para celebrar el logro de quienes hoy concluyen este 

importante programa de formación. Esta generación insignia trae consigo una nueva realidad, 

una nueva época, y un nuevo código. Por eso esta generación hace presente el futuro.  

 

Agradezco sinceramente su presencia, testimonio de su compromiso con un sistema de justicia 

más eficiente, justo y humano. 

 

Nuestro más profundo agradecimiento a la Comisión para el Seguimiento de la Implementación 

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, así como a su Subcomisión de 

Capacitación; y al Grupo de Trabajo que, con su acompañamiento constante hacen posible 

que nuestro Instituto de Estudios Judiciales pueda diseñar e impartir programas de formación 

y actualización tan relevantes.  

 

A todos ustedes: mi mayor gratitud y reconocimiento institucional y personal.  
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Su colaboración permite que las personas servidoras públicas y litigantes cuenten con las 

bases necesarias para transitar adecuadamente hacia la implementación de los juicios orales 

en las materias civil y familiar, garantizando así una impartición de justicia de calidad, pronta y 

asertiva. 

 

Los avances de la ciencia, la tecnología y el Estado deben acercarnos más a la justicia; no 

alejarnos más de ella. La diferencia está en nosotros.  

 

Hoy, en el Poder Judicial de la CDMX, avanzamos en la implementación del Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares para modernizar nuestro sistema y reforzar los 

principios de equidad, celeridad y transparencia.  

 

Por eso, queremos celebrar el impacto tan positivo y multiplicador que tiene el desarrollo de 

las habilidades y destrezas en las personas postulantes para participar de lleno en los 

procedimientos judiciales civiles y familiares establecidos en este nuevo modelo de justicia.  

 

Como toda evolución histórica este proceso no es sencillo. La fuerza del progreso siempre 

enfrenta resistencia. Demanda dedicación, estudio y compromiso porque para mejorar al 

mundo hay que empezar por mejorar nosotros mismos. Ese es precisamente el resultado de 

su esfuerzo. 

 

Agradezco profundamente a los docentes que impartieron el Taller de Simulación de 

Audiencias, con una duración de 45 cinco horas, así como a quienes participaron en los 

Diplomados en materia de litigación oral Civil y Familiar, cuya duración fue de 81 horas.  

 

Gracias a su dedicación nuestros litigantes y servidores públicos completaron un total de 126 

horas de formación; tiempo valioso que demuestra su vocación y aportación a la justicia. 

 

Celebro la participación de las servidoras y servidores públicos del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la Defensoría Pública de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y la Dirección General 

Jurídica de este Poder Judicial.  
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Con afecto y orgullo reconocemos a todos los litigantes que hoy concluyen este programa, su 

dedicación y empeño, son prueba viviente de que la justicia se construye día a día, caso a 

caso y con trabajo constante. 

 

Apreciamos enormemente la confianza que han depositado en el Instituto de Estudios 

Judiciales de esta Casa de Justicia, celebramos poder contribuir a su crecimiento y desarrollo 

como profesionales del Derecho. 

 

Sin embargo, nuestro mayor deseo es que esos conocimientos no se queden solo en las aulas, 

esperamos que cada uno de ustedes los ponga en práctica en su vida profesional y que, al 

hacerlo generen un impacto real en sus entornos laborales y por ende al mejoramiento de la 

justicia en nuestra Ciudad, cada uno de ustedes tiene el poder de influir, de transformar y de 

aportar a que nuestro sistema judicial sea más justo, equitativo y accesible para todos. 

 

Gracias por su esfuerzo, por su tiempo y dedicación. 

 

Enhorabuena.  

 

 


